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00p8S)JoNfd ab ̂ ô io aJuiov r¿;{ sau ebüa ..'ÍÍ^Í . 

2oio£lNP4^ yic^t^ Vázquez 
yueipo aperca del estado de su salud, he venido en ad-
cutirle la renuncia del cargo de subsecretario del minis
terio (}a la gobernación del reino que ha desempeñado 
en comisión, y quedo muy satisfecha de los buenos ser
vicios que con su celo yTconqcimi0idas ba prqstado qa 
testoidoetípq^:. ns ? . ol fuM̂ np ŝaolsj • hom 
_ , Dado en palacio á $1 de diciembre de 1849.—El 
ministro jdfl ! aigol^ríiiciw del reino 9 el conde de San 
L U Í S . ..OiHSíTffiOll ni ÍOfi'lS • 

£Í ne Mís^íhw w 8elí»H!d -c> «j MI.I-;. ; ..i A 
Teniendo en consideración las circunstancias que 

confcurtén tó ft. Júán dfe la Creé Oses, direfeíror de Coi^ 
Tftoŝ  jfíÜIttáittár en el híinistério de'hi ¿oberüackra^del 
'reíhb, véh^o £n nombrarle snbseófetario del mismo mi
nisterio, sin perjuicio 4lé ûb cóhtihtfe desempeñando 
inlerinamente la dirección que ahora está á su cargo. 

Üadó éti Palacio á 31: dé (íciédibre de 1849.—1\ 
ministró de la gobernación del reino, el conde de Safa 
Luis. • ' ¡¡ ;•>'! ó^btisl •*• :• :..) 

"M1HISTERI0 DE HACIENDA. 

Teniendo en consideración los moflios y circuns
tancias que concurren eu el director general de contri-
bucieftes directas D. JosA Sáhohez Ocafta^vongoí- en 

Óffieu&g J'«b o¿i>d o«(Hq l¿» o9 ¿•bi'jsldiJÍr'j t í 'H ' . i: i np -

nombrarle para la plaza vacante de director general del 
tesoro publico, íqéédanBos%kisfecha de los servicios pres
tados y del celo con que ló ha desempeñado en comi
sión D. Pablo Cifuentes, subdirector primero del mis
mo departamento. 

Dado en palacio á 28 de diciembre de 1849.—Ru
bricado de lat-rfla| mano.—iEl tnimstro: de hacienda, 
Juan Bravo Murillo. r 

rifflJJlfl diü^oTdíb .«i!» Ti ¿rfoal noo ^i\\in lol» hnímej jjf 
Teniendo en consideración los méritos y circuntaa-

(oias, (Je, D., pî go. JUmez pal|(|stfifrQ9|, director gene/pl de 
iggj^^HWW ^ ^ p w la 
.plqza,.director general dp CQnLribuoiones dirpqtos, 

' flado en palacio á $i de diciembre de 1849.—Ru-
briqâ p ^-^,1^1 manp.-^El. mnisi^;do.M(a^4a, 
íuan^Br^yQ^Mu/ilío. ^b . - . . 

Teniendo en consideración los méritos y cireutistan-
taneias de D. José María Lopez contador1 general del 
reino, vengo en nombrarle para- el empleo do director 
-generar de contiríbudiOÉes 'mdií-ectas.- ' w B3 

Dado en palacio a 28 do diciembre d̂  1849—{lu
bricado de la real mano.—El ministro de hacienda, 

•fuaá'Brafo Mürilk). * 1 w ¿ > f 

bi;bi .. . f- - >.;••>•> " V-:* » u< ivu-,«| :'i.-.-il¿.;;í 
•£9flolHínusi'j ebiXfloiina W^íísisllid *A <u;r»ui'Nnq 'jji sb 

Teniendo en consideración los méritos y circuns
tancias de D. Joaquín María Pérez, cpntadqr general del 
.reino, jubilado, vengo en mandar que vuelva á encar
darse de este mismo destino» $i oblBâ si la ooki 

Dado qnpaJaeiQ á 28 de diciembre de 1849.-^Ru-
bricado do la real mano —El ministro de hacienda, 
Jua^ Bravo Murillo. 
- • i , | 9b ' ' (Sitttod <i sb islqm ¡ • 



(*) 
Vengo en mandar que D. José Sanohez Ocaña, || cion do contabilidad y visada por el intendente. 

nombrado por mi real decreto de esta fecha director 
general del tesoro público, continúe encargado de la 
subsecretaría del ministerio de hacienda durante él tiem-
po que D. Manuel de Sierra y Moya haga .uso de la 
real licencia que le tengo concedida para restablecer su 
salud, según lo dispuse por mi real decreto de 16 de 
noviembre último, debiendo entretanto ser sustituido 
por el subdirector primero D. Pablo Cifuentes. 

Dado en palacio á 28 de diciembre de 1849.—Ru
bricado de la real mano.—El ministro de hacienda, 
Juan Bravo Murillo. 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid. 

Se chal la vacante la plaza de maestra de ninas de El 
Molar, dotada con 1,333 rs. y casa, según lo dispuesto 
en el real decreto de 23 de setiembre de 1847. 

Las aspirantes presentaran sus solicitudes documen
tadas, en el término de un mes, en la secretaria de esta 
corporación, establecida en el piso bajo del gobierno 
político de /a provincia. 

Madrid 5 de enero de 1850.—El presidente, José 
de Zaragoza.—Por acuerdo de la comisión, Vicente 
Cuadrupani, secretario. 

^nf{_€rPl 
INTENDENCIA DE MADRID. 

La dirección general del tesoro público, y contadu
ría general del reino con fecha 27 de diciembre último, 
me dice lo que sigue: 

Por real orden de 19 del corriente se ha mandado 
que con objeto de alejar todo motivo de fraude y regu
larizar las operaciones para el cange de los billetes que 
se emitieron por el anticipo de cien millones por los 
creados en virtud de real decreto de 26 de julio último, 
se presenten aquellos desde mediados de enero próximo 
en las secciones de contabilidad de las provincias, para 
que remitiéndolos las intendencias á la dirección gene
ral del tesoro, se les envíen los equivalentes para su en
trega á los interesados. 

En su consecuencia y para que este servicio se de
sempeñe con la debida uniformidad, hemos acordado se 
observen las siguientes disposiciones. 

1.a Desde el dia 15 del próximo mes de enero se 
admitirán para su cange en las secciones de contabilidad 
de las provincias los billetes del anticipo de cien millones. 

2/ Estos se presentarán sin cupón alguno, con fac
turas duplicadas, iguales al modelo adjunto número pri
mero, que firmarán los interesados, verificándolo tam
bién al respaldo de cada uno de los billetes que presen
taren, y si las secciones de contabilidad no hallasen di
ferencia alguna entre aquellas y estos los taladrarán en 
medio de sus dos firmas, y les devolverán en el acto un 
ejemplar de la factura, autorizado por el gefe de lásce

se admitirán para el cange otros billetes que 
que se nubíesen entregado por las oficinas á los con

tribuyentes en la misma provincia. Se recibirán no obs
tante en esta corte en la intervención de la tesorería 
central, Jos procedentes de todo él reino escepto los de 
la provincia de Madrid, en cuya sección de contabilidad 
han de presentarse los respectivos á la misma. 

4. a A medida que dichas secciones reciban de los 
particulares Jas facturas y billetes, estamparán en aque
llas y al respaldo de estos, el sello de la misma sección 
y los pasarán á los intendentes acompañados de un re
sumen igual al modelo que es adjunto con el núm. 2.° 
y estos los remitirán sin demora á eàta dirección gene
ral, la cual cuidará de pasarlos á la intervención de la 
Itèreriaudiàlral.^ifi M L Ï U I Ir %ss 

5. a Hechas que sean las comprobaciones necesarias, 
la tesorería central remesará á los intendentes los bille
tes nuevamente emitidos equivalentes á cada uno de los 
resúmenes formados por las secciones de contabilidad, 
datándose de ellos con el Ululo de Billetes de la emisión de 
cien millones antiguos cangeados por modernos ; y pa
ra justificación de esta data, dichas secciones dé conta
bilidad espedirán un recibo por cada remesa, qué es
prese el importe de los billetes recibidos, sus séries y 
plazos. 

6. a Las mismas oficinas abrirán un cuaderno de re* 
gistro para cada una de las veinte clases de billetes que 
se han emitido, en los cuales se anotarán sus números 
y haciendo uso del sello de la sección de contabilidad se 
talonará cada billete en su respaldo, de modo que 
quede estampado medio sello en él y en cada uno de 
ios billetes que comprenda el otro medio en el cuaderno, 
debajo del número que contenga el billete que de este 
modo se talone, quedando asi en la sección una razón 
segura de los billetes que por su conducto se hayan en
tregado á los interesados. El modelo adjuntó núm. 2.° 
demuestra la operación prácticamente. 

7. a El cange de los billetes se verificará en la sec
ción de contabilidad y sin formalizar operación alguna 
en la tesorería ó comisión del tesoro entregando á los 
interesados por cada billete de los antiguos que presen
taron, cuatro de los de la misma série nuevamente emi
tidos; de modo que por un billete de la série A antiguo 
se darán cuatro de los nuevos de igual série, 4 saber: 
uno que contenga un cupón, otro con dos, otro con tres 
y otro con cuatro, y lo mismo con las restantes séries. 

8. a La entrega tendrá lugar en los días que fijen los 
intendentes en el Boletín oficial, y al verificarla se exi
girán de los interesados los duplicados da las facturas 
que conserven en los cuales firmarán el recibo de los bi
lletes. Estos duplicados se taladrarán yservirán de data 
al gefe de la seción de contabilidad en una cuenta espe
cial que debe rendir á la contaduría general del reino, 
de los billetes que haya recibido y cangeado. 

9. a Debiendo contii.uar la admisión de los nuevos 



billetes eo pago de compra de fincas del estado y en de
pósitos y fianzas según se dispuso para los anteriores en 
real decreto de 21 de junio de 1848, seguirán obser
vándose las reglas 16 á la 25 inclusives déla circular de 
las direcciones generales de contribuciones directas y del 
tesoro y contaduría general, de 1.° de octubre siguien
te ¿variando en la 20 y 21 el título que deberá ser dé 
Billete* de la anticipación de cien millonee moderno*.; 
pero antes de admitirlos se remitirán por los intendentes 
á está dirección endosados y firmados á su respaldo por 
los interesados y con factura también firmada por ellos, 
espresiva de obligarse á reponer otros si aquellos fueren 
ilegítimos, para que puedan ser comprobados con sus 
talones, cuidando la misma dirección de devolverlos des-
pues de practicado el reconocimiento. 

10. Los intendentes harán público por medio del 
B oletin oficial el contenido de esta orden. 

Lo que comunicamos á V. para su conocimiento y 
á fin de que se sirva disponer su exacto cumplimiento 
no omitiendo dar aviso del recibo de esta circular. 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos consti
tucionales de esta provincia y demás personas á quienes 
competa el contenido de su real resolución que se cita 
para su respectivo conocimiento, y no puedan alegar 
ignorancia. Madrid 4 de enero de 1850.—Lorenzo Flo-
res Calderón. 

MODELO NUM. ! . • 

,4 « * Factura de los billetes del anticipo de cien millones 
que según lo dispuesto por la dirección general del te
soro público y contaduría general del reino en 27 de 
diciembre último, presenta D. en la sección 
de contabilidad de esta provincia para su cange por los 
emitidos en virtud del real decreto de 26 de julio an
terior. 

Series 
1 . 

1 • 
1 Valor de las 

tres cuartas VALOR TOTAL. 
Series co Su numeración. partes del ca

• • 
• 

pital. Realet vellón. 

; 1,319 225 ) 
A*... '2,020,72,02! 450 1,350 

i 3,001, á 3.003 675 
1,350 

B.... 
5 i 

..722, y '723 

..904 
750 
375 1 U25 

C.. . . i 1,234 750 750 
D.... i ..200 5,750 3,750 
E. •• i ...54 15,000 15,000 

» » 
12 t 21,975 

Son doce billetes importantes veinte y un mil nueve-
cientos setenta y cinco reales. 

Fecha y firma del interesado. 

Quedan taladrados en esta sección de contabilidad 
los espresados billetes para los efectos prevenidos por la 

.dirección general del tesoro público y contaduría gene
ral del reino en circular de 27 de diciembre últii 
Fecha. natii / FI ï f * »"iíi f ífíAlll 

V.°B. # 

El intendente. 

Firma del gefe de la sección. 
* _ 

í) - M 

ribOm 'i vi eia i l 

Sello de la sección 
de contabilidad. 

'„' iíMJ Ci ' I, tA) ^inobabûeTiii 
i . < . ,. • uonev ioq 

Recibí de la espresada sección de contabilidad los 
billetes equivalentes á los que comprende la antecedente 
factura. Fecha. 

Firma del interesado. 

MODELO NOM. 2.° 

Sección de contabilidad de la provincia de ... i li 
) RESUMEN de los billetes del anticipo de 100, millo

nes que han presentado para el cange por los emitidos 
virtud del real decreto dé 26 de julio de 1849 los inte
resados que á continuación se espresan y que se remi
ten á la dirección general de tesoro público en cumpli
miento dé la circular de 27 de diciembre siguiente. 

Número 1 
de las 

facturas. INTERESADOS. 

0 
NUMERO DE BILLETES. Número 1 

de las 
facturas. INTERESADOS. 

A. C. D. E . 

7 D. José Rio 7 4 » 1 3 

8 D. Pablo Pérez... » 6 9 » 

9 D. Juan Mesa... 13 10 8 4 » 

• 

• 

v *— ap 
• 

* 
• • 

* 

3 
• 

20 20 17 5 3 

Son tres facturas con veinte billetes serie A, veinte 
serie B, diez y siete serie C, cinco serie D, y tres se
rie E. 

V.° B. # 

El intendente 9 

Sello de la seccioi 
le contabilidad. 

Fecha y firma. 



fincas der estado de Cíerapóz uelbs <y Natválcarneto por 
fallecimiento del que la obtenía D. Bernardo 
de Aragón, ha sido nomWadó ¿ara dicho destino don* 
Luis Orliz, vecino de Vilianueva ^ e , ?^ c !S^ \ \ 

Y lo hago presente por medio del Éotclín oficial pa-
rañque reconociendo como administrador subalterno de 
Ciempozuelos y Navî ĉ nerq al refei¡id<p D. |iUis Ortix, 
puedan desde luego fBatisfacfir 14: ^?^e ; pAsatarios y 
arrendadores de ficfcas del estado, lo qu| adeuden 
por vencimientos asi^HTéntés comffWásáflos. 

r>oínr> fil ebae^qníoo eop poA 6 ̂ Inalaviii^í â Jeltkl 

PUEBLOS DE QUE SE COMPONE ESTA ADMINISTRACION. 

aelos. . / Perales del Hip 
• M m ...¿müirn lefa v SatìHartihSé'fa^égà. 

•flÜtói^ «o' -<! N '••86rratóll^':*! **d ; - , , ! 

-Socblabhdà^I ab N ^ ^-TituWa o Bbycnk de !Fi*-
Jfól99n^ í)up v n. estaco ea noiipMilftus $ siip gobü?.9n 

Moraleja deEnmemo. , . -Jorreidh de VeJaŝ o-, 

dek Fresno. 
Arrobo Molinos;. 
Brúñete. 
G&apmdría. 
Colmenar del Arrayo. 
EA Alamo. ] 0 0 
Fresriedillas. 
Navigameli*. 01 
Navafcarnero. I 
Peral yo. 
Peral >s de Milla. 

.11 | . / 
i 

I ! T 

ero. 
gOOtóM : T / l . «si »b 
uijorna. .esioisnl 
omanillos. 
evilla la Nueva ó Sevilleja. 
aldemorillo. .G T 
illafranca del Castillo. 

« vilianueva de la Cañada. 
Villamanta. 

El Villamaátillaí.!. M 0 
Villaviciosa de Odón. 
Vilianueva de Perales. 

2 

i 
P A R T E N O O F I C I A L 

# El ayuntamiento de Ja ciudad de Alcalá de Henares, 
previa autorización superior, saca 4 puhlica subasta el 
jgmi^Mk^A^f^^ qwMfl^fe ep,fc4> el pr^r 

to y mejora del alumbrado publico: habiendo señalado 
püit su rétóátó él HH 20 <tót puente méŝ , ¿ü 1M casa 
consistorial, desde las once dé su mañana en adelante, 
bajo las bases aprobadas por él Exorno. Sr. gefe político 
y pliego de oondicioues que estarán de maniíiesto en la 

; Wrpt^¿^Ja I .qorpo^Pi l . 0 , mlyAmbu *b plus i w 
MWbM m ^^,presente ; llamando 

m toisitfo á^mitátóiéiitb-dé la ciud\d dé Alca'á de 
Henares, previa autorización superior, 'saca á pública 
subasta el arrendamiento de la barca publica para el 
pasp4$l m&mWt.mifA w#mfcmw $ tos dM8&i 
y 1852, bajo el p̂ ego 

1 derechos aprobado por e: Excmo. Sr. Gefe Político que 
^ s t ó & m a m ^ tk dtfporMion; 
habiendo señalado para su remate el domingo 27 del 
comente mes, desdólas once de su mañana en adélan-
,te* Quila oasa,consistoi^ÍH»oiV.i[i .naM 9H|I |fi &fl ¿ 

tyqu^^^ 

, I L I P 

geflííiupA g£iio¿naq <i¿iittb- *( üit-myoiq sise ají ¿*b;r.oiou 1 
No habiendo presentado los individuos sujetos á la 

contribución territorial del real sitio del Pardo las rela
ciones duplicadas, qae previenen l̂ s; genios fofa M 
20 al 23 inclusives del real decreto de 23 {Je may,oxde 
1845, á pesar del tiempo, ̂ aflS/)m;rĵ o desdé que Wíes 
pidieron, se les previene por última vez, que si en el 
término improrogable de seis di as siguientes al en. que 
se inserte este anun ció étfieP Éótétiti oficial no las1 pre-
sénlan en la sala dotí^íorikl dé dicho sitid,- IM!'|ritíaM el 
perjuicio que haya lugar. a\ ubiMim ; ooHuficj olot 
Ir ••] • 9« fil iVi A Éiii.tir ' r.í !.! Íí3 VJn'..: . SÍ]j 
gül 'í'.q !»:.{ ;:>-:. - B1BQ BÍ0.flÍVOlq Rjíe efa l:¿ I ílÍ(l¿|fpD bb 

^ j a vijla de Pqzueto idq Ajatcoq se subastan con la 
competente autorización, el desbroce, limpia, roza, rar-
moneo y entresaca de 2,120 pies de encina del monte 
correspondiente á los propios, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de maniíi isto eu la secretaría de su 
ajqnfam)epto; para .cuyo remate está seialado eldia 
20j¿prftsenteanes^jdejiez á doce de sq mañana en 
sus casas consistoriales. Los licitadores acudan con sus 
proposiciones, que Ies serán admitidas siendo arre
gladas. i. i • i 

íit. i a 

Yerbas en arrendamiento. 
bUibji , K snè€ > "»llí«l 'ítiúMv ÍTOO *uiibfil RSTI no8 

Sé'aíírielHláti los pastos fiel sotó dé la Pá%rik^ ó del 
llamado vulgarmente de Casa-blanca, en la jurisdicción 
del pueble dé Villavèrtfe, desde 1.° d? abril próximo en 
que habrá fenecido el antiguo arrendamiento. Se señalan 
para la subasta los dias 2 y 5 de febrero próximo, en la 
casa Puerta del Sol, nùm. 28, cuarto tercero, en donde 
desde hoy estará de manifiesto ef pliego cíe condiciones 
para los que gusten enforarse de él con tiempo , desde 
las doce á las tres de la tarde > todos los dias, escepto 
los de fiesta. Madrid 29de enero de 1850. El admínis- \ 
trador. 

Desde pasado mañana se despacharán, en la redac
ción de este periódico , cale de Atocha ,nóm. 102 , los 
estados que varios pueblos han pedido relativos al nú
mero de vecinos que tienen en la actualidad cada pue
blo y que pide el Excmo. Sr. Gefe Superior Mítico. 

Seí puo3eh formar libros con ellos cou s^correspon-
diente cárpela impresa á jprqpósito. 

íguálméhte- s'ó hallarán los estados de trabajo per
sonal y el padrón del mismb * cbmó asimismo desde el 
lunes próximo podrán pasar á recojer el estado de la 
cuenta del Alcalde los pueblos que á su solicitud se ha 

^\t)álf3:'ícente dék ^amier^^SelfSo^^ 


